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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A EBE!9-EUq, QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS
S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL CIMAV", REPRESENTAOA EN ESTE
ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, INSTRUMENTOS Y
EQUIPOS FALCON, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ LUIS PUENTE LóPEZ, CONFORME A LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

DECLARA "EL CIMAV":

1. Ser una empresa de Partic¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su xxvl v¡9ésima
sexta ses¡ón ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida en Escr¡tura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separac¡ón del T¡tular de la
Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
reg¡strada bajo el número 233, folios 143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público
de la Propiedad de este Distr¡to Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de ma
de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

l. Real¡zar activ¡dades de ¡nvestigación bás¡ca y apl¡cada en las áreas de C¡encia de Mater¡ales y
C¡enc¡a y Tecnología Ambiental y d¡scipl¡nas af¡nes, orientadas hacia la solución de problemas
nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e lmpart¡r programas para estudios de licenc¡atura, espec¡alidad, maestría,
doctorado y estanc¡as posdoctorales, asÍ como cursos de actualizac¡ón y especial¡zac¡ón de
personal en act¡vidades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la invest¡gac¡ón cientÍf¡ca y el desarrollo e ¡nnovac¡ón tecnológ¡ca a la modernizac¡ón
del sector productivo y promover y gestionar ante las organizac¡ones públ¡cas, sociales y privadas,
la transferenc¡a del conoc¡m¡ento, en téminos de lo que para el efecto se establezca en la
normat¡v¡dad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
especialidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que real¡ce;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia a que se refiere la Ley de Cien
Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros e
invest¡gación, para asociar el trabajo científico y la formación de recursos humanos de alto n¡vel al
desarrollo de¡ conocim¡ento y a la atención de las necesidades de la sociedad mex¡canal

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y pr¡vadoi y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la metrología, el

Anchondo, en func¡ones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Sergi Granados
facultades

1,

Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando con I

, :::'l:il::':::*.:";:# ;:rl":;. ffi""i"::":"-: " Manda,N/
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón otorgado por la Directora General del ACentro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Quezada
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conferidas en el artÍculo 48 de Ia Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos, y Serv¡cios del Sector
Público.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a f¡n de que "EL PRESTADOR" le suministre los
bienes o serv¡c¡os que se describen en la orden de compra número'1M200'109.

5. Oue la adjud¡cación del presente contrato se realizó de acuerdo al artículo 41 fracción I de la Ley
de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios Públicos, y para cubrir las erogac¡ones que se
der¡ven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número 35701 del proyecto 70051.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJl.

7. Que para la prestac¡ón de los serv¡c¡os objeto del presente Contrato, señala como domicil¡o
ub¡cado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Ch¡huahua en I

c¡udad de ch¡huahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

Que es una Soc¡edad Anón¡ma de Capital Variable debidamente constitu¡da conforme a las
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en térm¡nos de la Escritura Pública número 1,227 de
fecha 29 de nov¡embre del año 1979, otorgada ante la fe del L¡cenciado Fernando Trev¡ño
Lozano, Notar¡o Públ¡co número 55 de Monterrey, Nuevo León, cuyo primer testimonio se
encuentra deb¡damente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el
folio mercant¡l que le correspondió.

2. Que el C. José Lu¡s Puente López cuenta con las facultades necesarias y suf¡cientes para actuar
con la representación legal de la mencionada empresa, las cuales le fueron otorgadas en su
carácter de Representante y Apoderado Legal, misma que bajo protesta de decir verdad
manifiesta que no le han s¡do revocadas, modificadas o cond¡c¡onadas en forma alguna, por lo
que cuenta con la personal¡dad y capacidad legal.

Que tiene capac¡dad jurÍdica para obligarse de conformidad con el objeto dé este instrumento
según se desprende de la Escitura Pública número 18,335 de fecha 02 de mayo del año 2012,
otorgada ante la fe del L¡cenciado José Lu¡s Treviño Manr¡que, Notar¡o Público número 97
de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León.

Que dispone de la organ¡zación, experiencia y demás elementos técn¡cos, económicos y humanos
suf¡cientes para ello, y que conoce en su integridad el mater¡al de este contrato, para llevar a efecto
lós serv¡cios.

Que cuenta con los reg¡stros, l¡cencias y perm¡sos necesarios para actuar como P
del Servicio que or¡gina su contratac¡ón a través del presente documento
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Bajo protesta de dec¡r verdad, manifesta que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penú¡timo pánafo de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se
encuentra alconiente en el cumpl¡miento de sus obl¡gaciones f¡scales, en términos de lo dispuesto
por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. \ /
Que para Ios efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ub¡cado 

"n 
,, Y

Calle Tacubaya No. 1701 A, Fraccionamiento Jardín Español, Monterrey, Nuevo León. q*\
c.P.64820.

9. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es 1EF7911291F4.

3.
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNlCO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y
acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a proporcionar los serv¡cios de MANTENIMIENTO:
(POLIZA ANUAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO FT-IR MARCA THERMO MODELO IS
50, SERIE: AUP1500112 Y PARA UN MISCROSCOPIO MARCA THERMO MODELO CONTINUUM,
COMPRENDE DE 2 VISITAS AL AÑO, INCLUYE IS50 DESICCANT AND HUMIDITY).

número 26511 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR", remitiéndose en cada momento
contenido de dichos documentos como si se encontrasen insertos en el presente ¡nstrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servic¡os objéto de este Contrato es de la cantidad de $45,5't2.00
(CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.) más el 16% correspond¡ente al
lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $7,2a1.92 (SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN
PESOS 92/100 M.N.), dando un total de $52,793.92 (CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA
Y TRES PESOS 92y100 M.N.). La cant¡dad señalada compensará a "EL PRESTADOR" por los mater¡ales,
insumos, sueldos, honorar¡os, organ¡zación, direcc¡ón técnica y adm¡nistrativa; prestac¡ones sociales y
laborales a su personal, así como por todos los gastos que se or¡ginen como consecuencia de este
Contrato, por lo que no podrá éxig¡r mayor retr¡bución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cubierto por
"EL CIMAV" en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal efecto se erogo.
Para ello "EL PRESTADOR "deberá presentar previamente para contra recibo el Comprobante Fiscal
Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a las instrucc¡ones de "EL CIMAV", lo
cual será ante el Departamento de Adquisic¡ones y con la debida ant¡cipación a la fecha programada
para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El Comprobante F¡scal D¡gital (CFDI) deberá
cumpl¡r con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "EL CIMAV".

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para el debido cumpl¡miento del objeto materia
este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:
a) Llevar a cabo los serv¡c¡os a entera satisfacción de "EL ClMAV", en términos de la cot¡zación nú ero

26511 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR" poniendo en juego su experie
capac¡dad.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.
c) Acudir a prestar los servicios de conformidad con los calendarios, programas y horarios previamente

aprobados.
d) "EL PRESTAOOR" llevará a cabo visitas durante la vigencia de este instrumento, y en caso de falla

en el equipo objeto de este Contrato, permaneceÉ en las instalaciones de "EL CIMAV" hasta que sea
solucionado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL CIMAV". Para el debido cumplimiento del objeto materia de este
Contrato, "EL CIMAV" se obl¡ga a:
a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESTADOR", previo acred¡tam¡ento e identif¡cac¡ón del

ta

mrsmo.
b) Proporc¡onar la información necesaria para la realización del objeto del presente ¡nstrum

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en
el c¡ausulado del presente Contrato, así como a la orden de compra número 1M200109 y la cot¡zación

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habil¡tada para tales
efectos por "EL PRESTADOR."



c) Entregar a "EL PRESTADOR" ¡as cantidades establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera de
este Contrato, en la forma y términos acordados.

sExTA. GARANT|e Oe CUUpt-lt¡tENTO. "EL PRESTADOR" se obriga a GARANTIZAR LOS
SERVICIOS que realice al equipo amparado por este Contrato, asÍ como a dejarlo en óptimo
funcionamiento. Las partes y refacciones que se requ¡eran para los servic¡os de mantenimiento al equipo
deberán ser or¡ginales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" emit¡rá la garantía por el servic¡o
prestado al amparo del presente contrato, las órdenes de compra número 1M200109 y sus archivos
anexos.

SEPTIMA. Cuando "EL PRESTADOR", incurra en mora o no proporc¡one los serv¡c¡os en las fechas
acordadas, pagará a "EL CIMAV" una pena convenclonal del 1% (uno por ciento) del valor total de este
Contrato por cada día natural de atraso, en el entendido de que cuando el incumpl¡miento sea parc¡al, la
pena convencional se apl¡cará sobre el importe de los servicios que aún no se hayan otorgado, salvo que
éstos imposib¡liten la utilizac¡ón de todo, en cuyo caso, se apl¡cará sobre el monto total. Una vez agotado
el monto límite del 20% (ve¡nte por c¡ento) para la aplicación de la pena convencional "EL CIMAV", podrá
resc¡nd¡r el presente instrumento sin necesidad de declarator¡a judicial.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los serv¡cios objeto del presente instrumento, será efectuado en las
instalaciones de "EL CIMAV" ub¡cadas en Al¡anza Norte 202, Patque de lnvestigac¡ón e lnnovac¡
Tecnológica, Apodaca, Nuevo León, México y/o en el lugar que "EL CIMAV" le señale a "E
PRESTADOR",

NOVENA. Los servic¡os serán exclusivamente ejecutados por el personal designado y/o acred¡tado por
este último, m¡smo que deberá ceñirse a los procedimientos prescritos por "EL CIMAV" para el control de
entradas y salidas de sus inmuebles.

oÉclMA. RELAcIóN LABoRAL. "EL PRESTADoR" será el único responsable del personal que emplee
con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones laborales, fiscales,
de segur¡dad soc¡al y civ¡l que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo. Por
lo mismo, "EL PRESTADOR" ex¡me a "EL CIMAV" de cualquier responsabilidad der¡vada de tales
conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra de él o de
"EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del confl¡cto, por lo que en n¡ngún caso podrá cons¡derarse a
ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu¡er reclamación que
con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos y prestaciones
necesanos

DECIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan que " L
PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligaciones
derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorización por escrito de "EL CIMAV".

DÉC|MA SEGUNDA. RESPONSABTLIDAD ClVlL. "EL PRESTADOR" seTá responsable de los daños y
perjuicios que se causen a "EL ClMAV" o a terceros, con motivo de la ejecución de los trabajos, cuando
resulten de:
a) lncumplimiento a los términos y condic¡ones establec¡dos en el presente Contrato.
b) lnobservancia a las recomendaciónes que "EL CIMAV" le haya dado por escr¡to.
c) Actos con dolo. mala fe o negligencia.
d) La pérd¡da de una pieza o refacción de difíc¡l sustitución.
e) Detrimento grave en los equ¡pos.
0 Uso de sustanc¡as peligrosas.
g) En general por actos u om¡s¡ones imputables a "EL PRESTADOR" oal personal que em
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Personal autorizado de "EL CIMAV", cuando así lo est¡me conveniente, se encargará de comprobar,
superv¡sar y verificar la realización correcta y efic¡ente de los servicios objeto del presente contrato, en tal
virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de vigiiar el cumplimiento del presente contrato al DR.

FRANCISCO SERVANDO AGUIRRE TOSTADo, de "EL CIMAV", atend¡endo en todo momento a las
cláusulas del mismo, en cumplim¡ento al artículo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público.

DÉclMA TERCERA. cASo FoRTUITO O FUERZA MAYoR. N¡nguna de las partes será responsable por
cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fueza mayor, en la
¡nteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los serv¡c¡os objeto
del presente Contrato, si así lo manifiesta "EL CIMAV".

DÉCIMA CUARTA. PATENTES, DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de autor
y/o prop¡edad lntelectual en que pud¡era incurr¡r por el uso que haga de los bienes y técn¡cas para
proporcionar los serv¡cios de mantenimiento objeto de este Contrato. Si se presentare dicho supuesto, "EL
clMAv" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un plazo de 3 (tres) días
hábiles a partir de Ia fecha en que tenga conocim¡ento de Ia violación.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pud¡era continuar proporcionando
deb¡damente los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, "EL CIMAV" dará por rescindido el prese
Contrato mediante s¡mple av¡so por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perju¡c¡oq
causados.

DECIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación derivada del presente contrato será propiedad
de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá util¡zarla, copiarla ni reproducirla sin el
consent¡miento expreso de ésta.

DÉclMA SEXTA. RESclSlÓN. Las partes convienen que "EL clMAV" podrá rescind¡r
adm¡nistrativamente el presente Contrato con el solo requisito de comunicar su decisión por escr¡to a "EL
PRESTADOR", sin neces¡dad de declaratoria jud¡cial previa, en los siguientes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo convenido
por las partes.

b) Si "EL PRESTADOR" no cumpl¡ere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) Si suspendiere injust¡ficadamente la ejecución de los trabajos o s¡ no les diera la deb¡da atención por

medio del personal competente.
d) S¡ no realizare los trabajos objeto del presente Contrato eficiente y oportunamente.
e) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos

del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización
"EL CIMAV".

0 Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.

y obl¡gacrone
por escrito e

g) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que implique
incumpl¡miento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉclMA SEPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedimiento de rescis¡ón se llevará a cabo
conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Publico.

DECIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente Contrato será
a part¡r de su firma y hasta Ia entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAS PARTES" 90 dÍa
naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perjuic¡o de su posible terminación antic¡pada,
en los términos establecidos en su clausulado. S¡ term¡nada la vigencia de este Contrato'EL CIMAV"

ración detuviera la neces¡dad de seguir adqu¡riendo bienes de "EL PRESTADOR", se requerirá la
un nuevo Contrato.
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Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el cumplim¡ento
de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Ex¡sta caso fortuito o fueza mayor o por causas atribuibles a "EL clMAv", que ¡mp¡dan el

cumpl¡miento de las obligac¡ones en el plazo establec¡do;
c) lniciado el procedimiento de rescis¡ón administrat¡va del contrato "EL CIMAV" advierta que la rescis¡ón

pudiera ocas¡onar algún daño o afectac¡ón a las funcionés que tiene encomendadas.

Será requ¡sito para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumplimiento de Ias obligaciones der¡vadas de
este contrato, que "EL PRESTADOR" solicite por escrito a "EL CIMAV" la prorroga correspondiente dentro
de los qu¡nce días naturales anter¡ores a la fecha en que deberá cumplirse con la obligación, para lo cual,
"EL CIMAV" informara por escrito a "EL PRESTADOR" denko de los c¡nco dÍas naturales sigu¡entes a la
fecha en que haya recib¡do la sol¡citud de prórroga, las partes deberán modiflcar el presente contrato,
celebrando por escrito el convenio modif¡catorio correspond¡ente dentro de los cinco días naturales
s¡gu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PRESTAOOR" su dec¡sión,
con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplim¡ento de la obligación , sin que esta ampliac¡ón
rebase el 20% (VEINTE POR CIENTO) de la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, aplicando
a "EL PRESTADOR" las penas convenc¡onales por atraso previstas en este instrumento, bajo el entendido
que no procederá la aplicac¡ón de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se der¡ve d
caso fortuito o fueza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convencionales.

DÉCIMA NOVENA. ANTICIPO. & se otorgará ningún anticipo por la prestac¡ón de los servic¡os objeto del
presente instrumento.

VGÉSIMA. TERMINACIóN ANTICIPADA. La entidad podrá dar por term¡nados anticipadamente los
contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga
la necesidad de requerir los b¡enes o serv¡cios orig¡nalmente contratados, y se demuestre que de continuar
con el cumplim¡ento de las obligac¡ones pactadas, se ocasionaría a¡gún daño o perjuic¡o al Estado, o se
determ¡ne la nulidad de los actos que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconform¡dad o intervenc¡ón de oficio em¡tida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos
la dependenc¡a o entidad reembolsará "EL PRESTADOR" los gastos no recuperables en que haya
¡ncurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato correspondiente.

VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, mod¡ficar,
por escr¡to, los térm¡nos y cond¡c¡ones establec¡dos en el presente instrumento o en su anexo, previ
consentim¡ento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte integrante del mism
Dichas mod¡f¡caciones obligarán a los s¡gnatarios a partir de la fecha de su flrma

VIGESIMA SEGUNDA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el acuerdo
integro entre las partes en relac¡ón con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligación o
comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterior¡dad a la fecha en que se firme el
mismo.

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS
AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes convienen que, en el
caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplimiento del presente contrato,
estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR" y en caso de no existi
acuerdo al respecto, se estaÉ a lo que disponga "EL ClMAV", obligándose "EL PRESTADOR" a subsanar
cualqu¡er def¡c¡encia en un plazo no mayor a diez dÍas naturales siguientes a la fecha en qq€ rec¡ba la
indicación por parte de "EL CIMAV". / \l\t\
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vlGÉslMA cuARTA. NORMATTVTDAD APLTCABLE. "EL C|MAV" y "EL PRESTADOR" se obligan a
sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de Ciencia y Tecnologia.
así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvest¡gac¡ón Científica y Desarrollo Tecnológico del
Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados S.C., los l¡neamientos del Fondo de lnvestjgación
Científica y Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., a la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la
Ley Federal de Procedim¡ento Adm¡nistrativo; al Código Federal de Procedim¡entos C¡viles; a la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas
aplicables.

vlGÉSIMA QUINTA JURISDICcIóN. Los lic¡tantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de la Ley
aplicable y serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los artículos 59, 60,
61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente Contrato, así como para todo
lo no prev¡sto en el m¡smo, las partes se someten a la.iurisdicción de los Tr¡bunales Federales con
residenc¡a en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renunc¡an al fuero que por razón de su
domicilio presente o futuro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGAOAS EN TOOOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
coNFoRMtDAD EN TRES rANTos, EN z FoJAs úrtues, e¡l u clu AD DE IHUAHUA, ESTADO
OE CHIHU A,ELO 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

" EL CIMAV '' PO .EL T R"

MANDAT
VILLAFUERTE
LEGAL

DR. F co sE DO AGUIR TOSTADO
RESPONS EDEA NISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMP MIENTO CONTRATO

c. Jos LU
REPR NTE L

U

L
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
MIGUEL DE CERVANTES ,I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA
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cHIHuAHUA,CHtH,Cp 31136 TEL. Ol 6t4 439 ll OO

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.m)d

USUARIO: lEF791 1291 F4 CLAVE: NbpWyNXg

ORDEN DE COMPRA

AGU FRANCISCO SERVANOO LO L

F, REQ. t3 /08 /2a20

lllliltI illlilflilflfltil

CA¡TTIDAD u/a PRECIO II'@ORTE

SOLICITANTE : AGUIRRT TOSTADO ERANCfSCO SERVANDO

* PART. PROYECTO

TACUBAYA 1701, JAROIÑ ESPAÑOL. MONfERREY

DESCRIPCION

1M200109

REQUtStCtON No.20os07

En léÍ¡i^os delArtícuto 53 de ta Lev d6
adquis¡cioneB, Anendeñientos y SÑicios det
S€clor Púbxco, se apticárá una peña conve^cional
del l% por cade dle de r6Íaso sobre elvator de los
bi6^es no entregedos o los servioos no prestados
en 1o3lárminos estábtecldos en estie orden de
compra, la cual se deducirá d6 su pago.

ALMACEN O ENTREGA AIENES:

ALMACEN MONTERREY

PROVEEOOR:

OOI9.INSTRUMENÍOS Y EQUIPOS FALCON S,A, DE C,V
coTlzactoN:
28511

CONOICIONES OE ENTREGA:
90 Ofa (s)

CONDICIONES DE PAGO:
20 DIAS DE CREOITO

TIPO ORDEN DE COMPRA
PEDIDO NORMAI. MTY

NO. OE CONTRATO:

TEL (81)83584222 FAX.(81)83591471

VOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE CO"PRA EN TODA
SU CORRESPONDENCIA, DOCUI,IENTOS Y EMPAQUES

FECHA ORDEN 07/09/2020

1 35? 01 70051

. I I I SERVTCTO POLTZA ANUAr DE r,lA¡¡fENrlfrENro pREvgtwr,\¡o A EQIrrpOFÍ-IR IARCA ÍHERMO MODEIO IS 50, SERrE: AUP1SOO112 y pARtr IrN
scRoscoplo MARCA THER!{O MODEIó CONIIT¡Ut M, CO¡DRE¡¡D!'DE 2 VISITAS ¡¡

, INCLT'YE IS5O DESICC¡,NII A}.¡D IÍ'MTDITY AIIT. ¿1 FRACCION I. OCTAVA

NIMIEN:TO

sEs¡oN oRDINARTA 2020/OA/2A,

1 .000 PZA 45,512.0000 ¿5,512.00

POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
ESIA ORDEN ESIA REGUI"ADA

MIGUEL OE CERVANTES 120, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. crM941025MJ1
CH|HUAHUA,CH|H,CP 31136 TEL. 01 614 439 I I OO

Subtotal lol¡¡
¡vA

92

45,512,00
7,24)--92

TOTAL EN LETRA SEÍECIENÍOS NOVENTA Y TRES PCINCUENTA Y DOS M.N. '9211

FORMATO: ADolF02-03

OE UNIDAD SUB RECTORA DE ENLACE

HOJA : I


